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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 

INFORME DE  
DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD 

Fundamento: (Art. 52.1 de la LOSNCP) 
Fundamento: Decreto Ejecutivo 206 Registro Oficial Tercer Suplemento 524 de 22-mar-2024 Reglamento a la ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públicas y sus reformas 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN  SERVICIO X OBRA  

FECHA:(día/mes/año) 12 de agosto de 2025 

IDENTIFICACION DEL 
OBJETO DE 
CONTRATACIÓN: 
Se deberá determinar el 
objeto de la contratación. 
Considerando el Art. 48 del 
nuevo Reglamento. 

SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULO 

INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025 

CÓDIGO CPC:  
(Clasificador Central de 
Productos) 
Revisar Art. 49 de la 
Normativa Secundaria del 
SNCP. 

713310012   

SEGUROS PARA VEHICULOS AMPARA DAÑOS PROPIOS Y A TERCEROS 

RESPONSABLE DEL 
REQUERIMIENTO: Observar 
la NCI 200-06 (un técnico afín 
al objeto de contratación 
deberá elaborar el presente 
requerimiento junto con los 
estudios previos a los que 
hace referencia el Art. 23 
LOSNCP). 

Nombre del funcionario responsable 
del requerimiento 

Cargo del funcionario 

Sra. Marta Erazo Vocal de eventos sociales y culturales  

1. ANTECEDENTES: 
Incluir antecedentes legales, históricos, económicos u otros relacionados, que motiven la solicitud de contratación. 

Se deberá colocar la normativa legal, acorde a su jerarquía: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Zuñac, en cumplimiento de sus competencias y funciones 

establecidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), dispone 

de un parque automotor institucional que permite la ejecución de actividades administrativas, técnicas y operativas 

en beneficio de la comunidad. Entre sus activos se encuentra la camioneta Chevrolet D-Max 3.0L CD TM 4x4 
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EXTREME, la cual es utilizada principalmente para labores de campo, transporte de personal, visitas técnicas a 

comunidades y seguimiento de proyectos de desarrollo local. 

Considerando la necesidad de proteger este bien público ante posibles riesgos derivados del uso cotidiano, como 

accidentes de tránsito, robos, daños a terceros, desastres naturales, entre otros, se ha determinado la contratación 

de una póliza de seguro vehicular que garantice la cobertura adecuada conforme a la normativa vigente y a las 

necesidades institucionales. 

En este contexto, y con base en el Plan Anual de Contratación correspondiente al ejercicio fiscal 2025, se ha previsto 

la ejecución del proceso de contratación por ínfima cuantía, cumpliendo con lo establecido en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento. Para tal efecto, se elaboran los presentes Términos de 

Referencia que permitirán seleccionar al proveedor que ofrezca las mejores condiciones para la prestación del 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULO INSTITUCIONAL DEL GAD 

PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025. 

El Reglamento General Sustitutivo para la administración, utilización y control de los bienes y existencias del Sector 

público, en su Art. 5 señala lo siguiente: “La protección de los bienes incluye la contratación de pólizas de seguro 

necesarias para salvaguardarlos contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir, se verificarán periódicamente la 

vigencia y riesgos de cobertura de las pólizas.”.  

La Norma de Control Interno 406-06 de la Contraloría General del Estado Identificación y Protección en la parte 

pertinente señala: “La protección de los bienes incluye la contratación de pólizas de seguro necesarias para 

protegerlos contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir, se verificarán periódicamente, a fin de que las coberturas 

mantengan su vigencia”.  

En el Capítulo VIII del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, estipula 

en su artículo 107, lo siguiente: “Contratación de seguros. - Para la contratación de seguros, las entidades 

contratantes previstas en el artículo 1 de la Ley se sujetarán al proceso de licitación de seguros. (…)”.  

En el Plan Operativo de Actividades para el año 2025 constan diferentes actividades para la rehabilitación y 

mantenimiento de espacios públicos, caminos productivos y ecológicos; con la finalidad de preservar las obras de 

interés comunitario en pro del beneficio parroquial. 

Art. 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para garantizar la realización del 

buen vivir a través de la implementación de políticas públicas parroquiales, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales; 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y solidaria, en sectores 

como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en coordinación con los demás gobiernos 
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autónomos descentralizados; 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los derechos 

consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias; 

Art. 65.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. - Los gobiernos 

autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de 

otras que se determinen: 

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural; 

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la biodiversidad y la protección 

del ambiente; 

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; 

Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, 

resulta beneficioso el “SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULO 

INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025”, el cual está presupuestada dentro 

de la partida N° 77.02.01 de “Contratación de la póliza para el vehículo 4x4 Chevrolet diesel color vino”. 

Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia N°0050-

GADPRZ-MA-2025 con fecha 14 de julio de 2025 se solicita la respectiva certificación presupuestaria para 

el inicio del proceso, la misma que es emitida por la Ing. Marie Romero Secretaria Tesorera, Certificación 

Presupuestaria N°038 ST-GADP- ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0051-GADPRZ-MA-2025 del 25 de julio de 2025 se solicita y 

dispone se realice la documentación necesaria para la Fase Preparatoria y contractual del proceso. 

2. DESARROLLO: 

2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 

El GAD parroquial de Zuñac es una institución que maneja fondos públicos y realiza sus adquisiciones con dichos 

recursos, por lo tanto, se encuentra enmarcada en el ámbito de aplicación del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, según el Art. 1 de la Ley de la materia. 

El artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Las compras públicas cumplirán con 

criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y 

servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 

medianas unidades productivas” 



 

  

 

4 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac, en el marco de sus competencias y funciones 

establecidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), debe 

garantizar la operación eficiente de su gestión institucional y el resguardo de los bienes públicos a su cargo. 

Dentro de estos bienes se encuentra el vehículo institucional que es utilizado para el cumplimiento de actividades 

administrativas, técnicas, logísticas y operativas tanto dentro como fuera de la parroquia. Debido a su uso constante 

y a la exposición a diversos riesgos inherentes al tránsito vehicular, es necesario contratar una póliza de seguro que 

cubra de forma integral los posibles daños al vehículo, a terceros, así como pérdidas totales o parciales por siniestros, 

robos o eventos naturales. 

Esta contratación se sustenta en la obligación institucional de proteger los activos públicos, garantizar la continuidad 

de los servicios y cumplir con los principios de legalidad, eficiencia, economía y transparencia establecidos en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y su reglamento. 

Dado que el monto referencial del servicio no supera el valor establecido para procesos de ínfima cuantía, se justifica 

la realización de este procedimiento bajo dicha modalidad. La contratación se encuentra prevista en el Plan de 

operaciones correspondiente al año fiscal 2025, y responde a una necesidad prioritaria para el funcionamiento 

adecuado de la institución. 

2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Establecer cuál es la problemática actual, a través de la cual permita identificar la necesidad real de la adquisición 
de los bienes o la contratación de los servicios, obras. 
¿Por qué contratar? Debe ir encaminada a justificar la contratación en cumplimiento de la normativa legal vigente. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac cuenta con un vehículo institucional que cumple 

funciones fundamentales en el desarrollo de actividades administrativas, técnicas, operativas y de servicio a la 

comunidad. Este vehículo es utilizado de manera regular para traslados dentro y fuera de la parroquia, lo que lo 

expone a diversos riesgos asociados a la circulación vehicular, como accidentes de tránsito, robos, daños materiales 

y eventos naturales. 

La póliza de seguro correspondiente al año anterior ha cumplido su vigencia, por lo que se hace necesario proceder 

con la actualización y renovación de la cobertura para el presente año 2025, a fin de asegurar la protección continua 

del bien institucional. La no contratación de una nueva póliza representaría una omisión en el resguardo del 

patrimonio público y un riesgo financiero ante la eventualidad de un siniestro. 

En este sentido, se justifica plenamente la contratación del servicio de actualización de la póliza de seguro vehicular, 

a través del procedimiento de ínfima cuantía, conforme lo permite la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP) y su reglamento, al tratarse de un monto que no supera el límite establecido para 

esta modalidad. 
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Con esta contratación, se garantiza el cumplimiento de la normativa legal vigente, la responsabilidad institucional en 

la protección de los bienes públicos, y la continuidad de las actividades operativas del GAD Parroquial Rural de 

Zuñac, evitando contratiempos que puedan afectar la gestión territorial y comunitaria. 

Se concluye que es viable contratar el servicio a través de un proceso de ínfima cuantía. 
 

2.3. DETALLE DEL REQUERIMIENTO:  

Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cantidad 

1 

SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA DE 

SEGURO PARA VEHICULO INSTITUCIONAL DEL 

GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025. 

SEGUROS DE VEHICULOS  
 

SUMA ASEGURADA: $16.000 
 
OBJETO ASEGURADO: Unidad automotriz de 
propiedad del asegurado y por los que sea 
responsable en los que la institución manifieste 
interés asegurable. 
   

 
 
COBERTURAS REQUERIDAS  
 
TODO RIESGO incluyendo:  
 

• Choque  

• volcadura,  

• incendio y/o rayo,  

• explosión,  

• auto ignición,  

• robo total y robo parcial,  

• rotura de vidrios y cristales,  

• motín y huelga,  

• conmoción civil,  

• daños maliciosos,  

713310012 U 1 
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• vandalismo,  

• paso de Puentes y/o uso de Gabarras,  

• tráfico por carreteras o caminos no 
entregados oficialmente al uso público, o en  

• construcción y eventualmente a campo 
traviesa,  

• derrumbes,  

• deslaves,  

• hundimientos del suelo, cualquier otro 
fenómeno de la naturaleza, incluyendo  

• inundaciones, caída de postes, árboles, 
letreros e impactos de cualquier objeto, 
aluviones, etc.  

• Fenómenos de la Naturaleza  

• Cobertura amplia extendida. Sabotaje y 
terrorismo con un límite de USD 50.000 por 
vehículo y/o evento y límite agregado anual 

 
AMPAROS ADICIONALES: 

 

• Pago de primas 30 días. 

• Cancelación de la póliza. 

• Notificación de siniestros 20 días 

laborables. 

• Restitución automática de la suma 

asegurada. 

• Interés asegurable diverso 

• No cancelación individual de la póliza 

• Cobertura automática de nuevos 

vehículos, (60 días) hasta la suma de: 

Livianos:  USD.   80.000,00 

Motos  USD.    5.000,00 

Pesados:  USD. 200.000,00 

Accesorios e Implemento:  USD.   

60.000,00 

Extras:  USD.     5.000,00 

• Adhesión 

• No aplicación de Infra seguro. 
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• Avisos y letreros. 

Queda aclarado que los avisos, letreros, 

dibujos, motivos o nomenclatura pintada que 

tiene los vehículos, quedan cubiertos bajo la 

presente póliza. 

• Inspección de siniestros de 48 horas. 

• Cláusula gastos para aminorar la pérdida 

hasta USD. 500  

• Designación de taller de mutuo acuerdo. 

• Amparo Patrimonial para conductor 

Queda aclarado y convenido que por la 

presente cláusula que las coberturas otorgadas 

por la póliza surtirán efecto incluso en los casos 

en que el conductor del vehículo asegurado 

infrinja o contravenga disposiciones de la Ley 

de Tránsito, para cubrir la pérdida patrimonial 

de la Institución. 

• Errores u omisiones, únicamente de 

descripción. 

• Pago de Responsabilidad Civil sin 

sentencia ejecutoriada. 

• Inclusión nuevos vehículos de fábrica 0 

km con factura de compra, usados previa 

inspección. 

• Licencia caduca 90 días. 

• Extensión de Vigencia a Prorrata 90 días. 

• Ajustadores, liquidadores y peritos de 

mutuo acuerdo 

• Indemnización total y definitiva por parte 

de la Compañía Aseguradora una vez 

presentado todos los documentos (15 

días). 

• Primera opción de Compra. 

• Reclamación de Pérdidas Parciales  

• Cancelación a prorrata. 

• Par y juego. 

• Mediación 

• Transporte y remolque 
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En caso de siniestro, los vehículos serán 

reparados con repuestos originales, los mismos 

que deberán ser adquiridos por el asegurador 

Esta póliza de vehículos brindara cobertura 

todo riesgo al chasis, carrocerías, accesorios 

especiales (equipos, máquinas e implementos) 

y los diferentes extras en caso de robo o daños, 

parciales o totales 

La liquidación de siniestros en caso de pérdida 

total se realizará al valor asegurado y no al 

comercial de mercado. 

No se exigirá sistema de rastreo a nivel 

nacional para cualquier vehículo liviano y/o 

pesado. 

No aplicación de depreciación por uso a partes 

y piezas en pérdidas parciales o totales 

Se cubrirá air-bag al 100% en eventos 

amparados por la póliza 

ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN EN CASO DE 

PÉRDIDA TOTAL: Luego de la aceptación de 

un siniestro que este amparado por la Póliza, la 

Compañía de Seguros se compromete a 

entregar o pagar un anticipo hasta del 50 % del 

valor estimado de la Pérdida, con la 

presentación formal por escrito del cliente, junto 

con la pro forma de reparación o reemplazo 

hasta que se realice el proceso de 

documentación y tramites respectivos 

Declaratoria de pérdida total si el valor de 

reparación supera el 75% del valor asegurado 

del vehículo o a pedido del asegurado si los 

daños afectan su confiabilidad para el trabajo. 
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No se exigirá licencia profesional para cualquier 

trámite de siniestro Parcial o total en caso de 

siniestros de vehículos pesados. 

Amparo de accesorios: herramientas, limpia 

parabrisas, llanta de emergencia y gata. 

Autorización automática de reparación de 

daños hasta 1.000,00 USD. 

En caso de reportarse un siniestro de pérdida 

total por robo, los gastos que se generen por 

recuperación y la gestión de recuperación serán 

de responsabilidad de la Aseguradora, aun 

cuando el siniestro todavía no haya sido 

indemnizado. 

Están cubiertos las pérdidas y/o daños que se 

ocasionen en el vehículo asegurado cuando se 

encuentre en poder de personas extrañas por 

haber sido robado. 

De no existencia de piezas y repuestos se 

pagará en base a proformas. 

No se exigirá factura de preexistencia, 

matrícula y placas de vehículo para cualquier 

trámite de siniestro parcial o total. 

Se reconocerá como responsabilidad civil los 

daños que pudiesen ser ocasionados a terceros 

durante el transporte o manipulación de carga 

de propiedad del asegurado o bajo su 

responsabilidad. 

 
DEDUCIBLES: 
 
DAÑOS Y ROBOS PARCIALES: DEDUCIBLE 
UNICO USD$ 280.00 
PERDIDA TOTAL POR DAÑOS: 10% del valor 
asegurado. 
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PERDIDA TOTAL POR ROBO CON 
DISPOSITIVO: 8% del valor asegurado. 
PERDIDA TOTAL POR ROBO SIN 
DISPOSITIVO: 20% del valor asegurado. 
VIDRIOS Y CRISTALES: SIN DEDUCIBLE 
 

 

 

2.4. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD:  
Considerar la NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica y Art. 44 del nuevo Reglamento de 

Contratación Pública. 

La contratación del servicio de actualización de la póliza de seguro para el vehículo institucional del GAD Parroquial 

Rural de Zuñac se sustenta en el principio de eficiencia en el uso de los recursos públicos y en la necesidad de 

resguardar el patrimonio institucional ante eventualidades que puedan generar perjuicios económicos significativos. 

De acuerdo con la Norma de Control Interno NCI 408-07, que establece los lineamientos para la evaluación financiera 

y socioeconómica de las contrataciones, se ha determinado que el costo de la adquisición del servicio es razonable 

y proporcional al valor del bien asegurado, y que su contratación permite evitar gastos imprevistos derivados de 

accidentes, robos u otros siniestros, los cuales, en ausencia de cobertura, representarían un impacto económico 

mayor al costo de la prima del seguro. 

Asimismo, en cumplimiento del Artículo 44 del Reglamento General a la LOSNCP, el proceso de contratación se 

fundamenta en criterios de racionalidad y sostenibilidad en el gasto público, procurando obtener el mayor beneficio 

posible a través de la cobertura adecuada, oportuna y continua del bien institucional. La contratación busca asegurar 

la disponibilidad operativa del vehículo, sin interrupciones que puedan afectar la ejecución de actividades esenciales 

para la gestión territorial y el servicio a la comunidad. 

En términos de beneficio, esta contratación garantiza la protección financiera ante siniestros. En cuanto a la 

eficiencia, permite optimizar el uso de los recursos institucionales al prevenir gastos mayores no previstos. 

Finalmente, desde la perspectiva de la efectividad, se asegura el cumplimiento de los objetivos institucionales sin 

contratiempos por paralización del vehículo por falta de cobertura. 

En conjunto, esta contratación representa una decisión estratégica y responsable para el sostenimiento operativo y 

administrativo del GAD Parroquial Rural de Zuñac, dentro del marco normativo vigente. 

2.5. ENTREGAS:  

Total:  Cumplido el plazo.  

Parcial 1: No aplica 

Parcial 2: No aplica 

Recepción 
provisional: 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación. 
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(Aplica 
exclusivamente 
en obras) 

Recepción 
definitiva: 
(Aplica 
exclusivamente 
en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación. 

2.6. GARANTÍAS: 
.- Revisar los Arts. 74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 
.- Considerar los Arts. 260 al 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 a) Anticipo  b) Técnica  c) Fiel cumplimiento  

Observaciones sobre  
las garantías: 

 

Forma de Garantía:  
Revisar Art. 73 de la LOSNCP 

No aplica 

2.7. TIPO DE ADJUDICACIÓN:  a) Total x b) Parcial 
 
 

2.8. REAJUSTE DE PRECIOS:  
Revisar los Arts. 82 y 83 de la LOSNCP y Art. 267 al 284 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

Aplica:      
SI   

 NO x  

Fórmula:  No aplica 

2.9. MULTAS:  
Considerar el Art. 71 de la LOSNCP y Arts. 292 y 293 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

a) Retraso injustificado 
porcentaje diario:  

1 x 1000  

b) justificación:  Es un porcentaje prudente de acuerdo nivel de gravedad del incumplimiento. 

Otras causas: (Determine 
todas las causas que puedan 
ocasionar daño a la 
Administración Pública por 
cualquier clase de 
incumplimiento por parte del 
contratista y que ameriten la 
aplicación de una multa; se 
deberá tipificar la conducta y la 
multa correspondiente en cada 
caso) 

No aplica  

No aplica  

2.10. REQUISITOS MÍNIMOS 

El oferente debe prestar el servicio respetando la normativa legal vigente, logística y prácticas que estén a entera 

satisfacción del contratante.   
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3. CONCLUSIONES: 

En función del análisis realizado, se determina que la contratación del servicio para la ejecución del proyecto es 
fundamental para garantizar el éxito de las actividades programadas, cumplir con la normativa legal vigente y generar 
un impacto positivo en la parroquia. Se recomienda proceder con la contratación correspondiente a fin de lograr los 
objetivos planteados. 

Este proceso deberá realizarse considerando las disposiciones legales de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su Reglamento de aplicación y demás resoluciones expedidas por el SERCOP. 

4. RECOMENDACIONES: 

Se recomienda que el GAD Parroquial de Zuñac inicie el proceso de contratación, garantizando el cumplimiento de 
los plazos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y su 
Reglamento, evitando retrasos que puedan afectar la ejecución. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

 
 
 
 
 
 

 

Elaborado por: Sra. Marta Erazo  Autorizado por: Tnlg. Bladimir Barba 

Cargo:  
Vocal de eventos sociales y 
culturales 

Cargo: 
PRESIDENTE DEL GAD 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 
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